
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE AGRICUL TURA

"Afto de la Integración Nacional y El Reconocimiento de Nuestra Diversidad"

RESOLUCION DE DIRECCION REGIONAL N° .J J~ -2013-GR.CAJIDRA.

Cajamarca, O0 Junio del 2013

VISTO:
El Oficio W 005-20 13-GR-CAJ/DRA-CPPA, de fecha 26 de abril del

2013, MADN° 1000492

CONSIDERANDO:

Que, con el documento del Visto, el Presidente de la Comisión Permanente de
Procesos Administrativos Disciplinarios de la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, alcanza al Director
Regional, los actuados administrativos referente al Proceso Administrativo Disciplinario, a los trabajadores, César
Bardales Bardales, Manuel Ubedelindo Basauri Villanueva y José Correa Cema, para la continuación del
trámite de acuerdo a Ley. .

Que, mediante proveído de fecha 26 de abril del 2013, el Director Regional de
Agricultura de Cafeimarca,deriva todo 10actuado al Director de la Oficina de Asesoria Jurídica, para su atención a lo
reco~endado por la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios.

Que, mediarite Resolución de Dirección Regional N° 051-2013-GR.CAJ/DRA, de
fecha 01 de abril del 2013, se le apertura Proceso Administrativo Disciplinario a los trabajadores, César Bardales
Bardales, Manuel Ubedelindo Basauri Villanueva y..José Correa Cema, servidores nombrados de la Dirección
Regional dé Agricultura de Cajamarca, la misma que fuera notificada el día, 02 de abril del 2013, como es de verse de
las constancias de notificación obrante en el expediente administrativo, habiendo realizado sus descargos
correspondientes conforme lo señala 'el artículo 169° del Dec~eto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento del Decreto
Legislativo N<>276, Ley de Bases de la Carrera Pública y de Remuneraciones del Sector Público.

-- Que, como es de' Verse del contenido del Acta de Reunión Extraordinaria, los

4r,\ONAL ~-1.~iembros de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, de la Dirección Regional de
I!!?""'" o G'~Vicultura de Cajamarca, de fecha 23 de abril del 2013, acuerdan por unanimidad recomendar a la Dirección!j 'R' ional de Agricultura de Cajamarca, que se sancione a los trabajadores, César Bardales Bardales, Manuel
B DIRE'R .fj-. delindo Basauri Villanuevay José Co;rea Cema; servidores nombrados de la Dirección Regional de Agricultura..

~0
.

" '~aja~arca~ con BNA AMONEST ACION ESCRITA, por haber contravenido el artículo 28°; inciso a) del Decreto
~~~Leglslatlvo N 276. . . .-~ '. Que, como es de verse del proveído emitido' por el Director Regional de

griculturade Cajamarca,en el cual indicaestarde acuerdoentodos losextremos,con la sanciónrecomendadapor la
Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios, a los referidos tr~bajadores, por lo que a través de
la oficina de personal se deberá ejecutar la misma. .

Por estas consideraciones y de conformidad con las atribuciones conferidas por la
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales N° 27867 y'sus modificatorias, Ley de Bases de la Descentralización N°
27783, concordado con el Decreto Legislativo N° 997, su fe de erratas y modificatorias, Ley N° 29626, con las
visación de la Oficina de Asesoría Jurídica; con la aprobación de la Dirección Regional de Agricultura
Cajamarca.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Sancionar a los trabajadores, César Bardales Bardales,
Manuel Ubedelindo Basauri Villanueva y José Correa Cerna, se.rvidores nombrados de la Dirección Regional de
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Agricultura de Cajamarca, con UNA AMONESTACIÓN ESCRITA, por hab~r contravenido el artículo 210 inc a),
l Decreto Legislativo N° 276.

REGISTRES E y COMUNIQUES

.
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